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rawsæesa bb cmBeia
^ liÿa (Migitrin en la PmSnMUa, itiat Saicareiy Cma- 

’^iÎM vejnitfdU* de» promw/jodôn, À en e/U#no te dw*

& «iiohie hecka la prtmwîgaciôn et dbi en yne ierwine ?» 
‘"**‘«in de U iey en la Gacuta o/Jcio/.

CArt. 1.0 del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Po^

Un mea..8 
Trimestre...... .8 25
Seis mesu.. 16 50
Un año38

Foru db Córdoba pmua*.
Un tiles.4 
Trimestra..1126 
SeiameaeB.. .... .22 60
UnaAo. .................................46

Jídmerq tneíít, 33 eéníimsa de putía.
So poblica todos loa días, excepto loa domingos.

Loe LeyUt iederua y arnateú» que te tnanden publicar en 

loe BoletúiM Oficiales te kan de retnUir al Jefe palUieo re#- 

poetnfú, pw enya oondia te te patarín i ht éditant de lot Men* 

ctonado# periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrilj de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

friîsiflBLcia Æel Conseja de BiDistras

(Gocé/o del 26.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re- 

6ente (Q. p q.j y Augusta Real 
®'ainilia, continúan en esta Górte, 

®'^ novedad en su importante sa-

DEJA BODERNÀCIOH
EXPOSICION

Aflora: La ley de 13 de Mayo prevenido, el primer día del año 
^l^nio aplazó hasta el día 1.” de 

aero de 1894 la constitución de
Ayuntamientos que había de 

f®alÍ2arse en 1.” de Julio, una vez 
^®Uovailo8 estos á tenor de lo pre- 
’®Mdo en los artículos 44 y 45 
’ .® la ley municipal vigente, auto- 
*^r4ndo, con tal motivo, al Gobier- ' 
®® de Y. M. para que señalase las 
tehas y plazos en que hubieren 

■ practicarse las operaciones elec- ’ 
''teles, según los preceptos de la 
^lución orgánica que ó la sazón
mera para las Corporaciones po- 

Marsá.
Jotoria es la imposibilidad de 

j^^ouer, antes del plazo fijado por 

Mencionada ley, la aprobación 
^ las Cortes y la sanción de Y. M.

P^*^)'®^l^ do reforma de 
Ministración local, votado, aun- 

no definitivamente, por la Al-

Ha de limitarse, pues, por aho- 
’ ^1 Gobierno, en cum])limiento

de sus deberes, à determinar la fe
cha en que debe hacerse la reno
vación parcial de los Ayuntamien
tos; y como necesita tener en cuen
ta las operaciones y plazos, poste
riores S la elección, que la legali
dad vigente prescribe, estima que 
cori'esponde señalar para dicha 
elección el día 19 del inmediato 
mes de Novembre, si los nuevos 
Concejales, designados por el su
fragio popular, han do tornar po
sesión de sus cargos, como está

próximo. 1
Por tal razón, el Ministro que 

suscribe, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer ó V. M. 
la aprobación del siguiente proyec
to de decreto

Madrid 25 de Octubre de 1893. 
Señora; A L. R. P. de V. M., Joa
quín López Puigcerver,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre do Mi Au
gusto Hijo el Rey P. Alfonso XflI 
y como Beina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.‘ Las elecciones 

generales para la renovación bie
nal de Ayuntamientos á que se re
fieren los artículos 44 y 45 de la 
ley Municipal vigente, tendnin lu
gar el domingo 19 de Noviembre 
próximo.

La designación de Intervento
res se verificará el domingo 12 
del mismo mes, y el jueves 23 los 
escrutinios generales.

Artículo 2.* Los Gobernado
res de las provincias, por medio 
dol “Boletín Oficial„, harán la 
oportuna convocatoria con una an
telación de quince á veinte días á 
la fecha de la elección, comenzan
do á contarse el periodo electoral 
desde el día en que se anuncáe di
cha convocatoria.

Artículo 3.° Terminados los 
escrutinios generales, el mismo día 
23 de Noviembre se expondrá al 
público, en todos los Ayuntamien
tos, la lista de los Concejales ele
gidos, á fin de que puedan presen- 
tu-se por escrito las reclamaciones 
que se estimen jirocedentes hasta 
el 30 de Noviembre inclusive, y 
hasta el 8 de Diciembre los docu
mentos que aduzcan en su defensa 
los elegidos y las excusas legales 
do que se creyesen asistidos.

Artículo 4.“ El día 9 de Di
ciembre los Alcaldes elevarán el 
expediente de reclamaciones y el 
electoral á la Comisión provincial, 
la que resolverá dentro de los 
quince día.s siguientes todas las 
instancias, protestos y excusas for- 
mutodas. Sus resoluciones se pu- 
blbu'án en el “Boletín Oficial„ de 

i la provincia antes del 31 de Di- 
ciciubro (]el año corriente.

Artículo 5.' Cumpliendo lo 
! dispuesto en la Iff Je 13 de Mayo 

último, los Ayuntamientos se cons
tituirán el l.° de Enero de 1894.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
noventa y tres.—Maria Cristina. — 
El ministro de la Gobernación, 
Joaquín López Puigcerver.

(Qaoita del 26 de Ocluiré de Í803.)

Ministerio de Fomento 
i Núm.n36

. Dirección general de Inatracción publie*

1 Se ¿alia venante en el Instituto de 
Lugo la nótedra de Fiaina y Qoimice, 
dotada oun el sueldo de 3.000 penetea 
auoeies, le ouel, aorrespondieudo el 
tamo de oonoarao, ae anaonia pruvia- 

' mente i trulación, oonforme í lo du- 
pnesto en Beal orden da nata feohe, ó 
fin de que los Catedráticos unme-aríoa 
de Instituto que deseen ser traslada
dos i le misma, tos ezoedouiea y tos 
nomprendidoa en el artioalo 177 de la 
ley de 9 de Septieubre de 1857 pue
dan solioitarle en el placo improrroga. 
ble veinte diea, ó eontar desde la pabli- 

' naoión da este anuncio en la Gacela de 
' Üadrid.
■ Sólo podrán aspirar ó dioba oátedrs 

los Frofasores que deiempeflen ó ba- 
yau desempafiedo en piopieded otre 
de igual asignetnra y tengan el titnlo 
oientlfioo que exige le vacante y el pm- 
fesional que les coersaponde.

Los Catedráticos en aative servicia 
elevarán ana solioitadea á este Direo- 
ción general por oendnota y con infor
me dal Director del Institnto ea qae 
sirvan, y loa que no estén en el ejercí- 
ció de la enaefianze por oondaoto del 
Jefe del oatabtooimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 16 de Enero de 1870, 
esto anuncio debe pnblioaraa en los
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

/ioiffiues Ofidaies de Ua proviocias^ Io 
cual ae advierte pura que iae Autori* 
dados respeotivas dispongan que así 
se verifique deade luego siu mí^ aviso 
que el présente-

Madrid 14 de Outnbre de 1803.— 
El Director general, Eduardo Vincent).

(G AGITA deiSèÎ dt Oaiuijre i^ iS93e}

Ministerio de la Guerra

publicidad posible á diobo relaoión por 
los Capitanes generales do Ultramar 
en los periódioos oficiales de sos distri
tos y gestionar lo eonvenieute el loa 
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los £olei.nes Oficiales de las provin- 
oías con el fin de que llegue á conocí 
miento do los interesados. Dios guarde 
á V. E. moobos años. Madrid 13 do 
Si ptiembre de 1893.—Lúpez Domín 
gnes.

3eHor.....

fia, durante el afin 1893 & 94, con cien
to ûiLCueuta cabezas de ganado vacu
no y seteoi^ntas de Jt brio, siendo el ti
po de tbeación due mit sebeoientas pese
tas, y rigiendo lae condiciones regla
mentarias pablioacKí* en el Bolbtik 
OficiAL del 5 de Septiembre, circular 
núrc 2360.

Lo que se Hace público en este pi* 
viódicu oficia] eoü arreglo a lo prevent 
do en la legiiílacióu vigente.

Córdoba 23 de Octubre de 1893.
fíl Gobernador, 

Enuardo Ílrtii y Casatl®

Exemo. Sr.: En Real orden de! Mi 
nisterio de Ultramar de 4 del actual, re 
dijo á este da la Guerra lo aiguiente:

“Do conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba Pü sesión de 21 de Julio último; 
3. M. el Rev (Q D. G.j, y en su nom
bre la Reena Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que 38 leconozcan 
los 233 oréditoa números 164 á 193, 
196 à 274 y 27 ' á 398, oompvendidoa 
en la relación 1.* adicion-Tl à la número 
4 de abonarés de.alcances y ajustes â 
Dalrt oorrespondientp’s ai regimiento 
Cabullería de Burbóci de^pnis de he 
chas Ls tigujeu^tes reotiñeaoioues, oca 
sioaadas por equivocaciones en las ho
jas áe Ljtiktes y eu el cómpotío de inte- 
reseu.' •■

(hl etlaáo que se áta en ia ¡¡re.cedt ri- 
le ñeol orden se insería en lo kreera 
plana )

GOBIERNO CIVIL
UK LA

PHOVIACIA UC CÓUDOBA

Número 
de loe 

cré^i^úy

Capital 
rwtífi- 

codo

Pesos

Itríew- 
HOB , Tútal

Pesoa

36 por 
100

COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA
Núm. 2717

Escatafón del cuerpo médico de la Benefioennia provincial, reformado ft virtud 
de la baja producida en él por defuttoión de don Feruao'lo Illeaúae y <^‘ 
menez.

Número MEDICOS DE NÚMERO EatohleuiiüiúQtos qne 
Hirven

263 
J64 
'aw 
330 
356 
147 
280 
307

169 
120 
1G5 
133 
182
192 
,78
149

Fesoá PeM08

17 37 90 190 ‘3 68 64
Íl 31 01 IRQ w’ 36 (17
155 42 07 19Î 69 27
03 35 91 166 94; 59 12

82 76 214 71,i 7& ’6
43 68 226 68 78 98

36 78 36 í 27 42
90 40 47 190 37 ; 66 64

cayos 2^3 créditos, con Uk menuiona' 
dM rbobificaoíonee, Moienden á 33.306 
p^BOB64 centavos por el oapiul r^oti- 
fioedo de loa miamos, y à 6.907 pnr 
los iutnreaea davengAdoN^ <íu junto 4 
40.213*64, de enya cantidad deberá ato- 
uaree á 103 interesados el 35 por 1'00 
eu metálioo, ó ^ea 14.973 pesos 63 cen
tavos, con arreglo á lo diupuoeto en el 
apt. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y ñúul decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real ordeo lo digo á V. E. para 
loa efeotoB oorreapoediento^, acompa- 
ftándole,ou cumplí mionto de lo precep 
taado en los ariioaloa 22 y2l de la ins 
tracción de 20 de Febrero de 1891, au 
ejemplar de dicUa rejaciñu non T’> do- 
cameutos justifioativca de los crédites 
reconocidos, exor^pto los Abonarés y 
Ajustes rectificados para que puedan 
haceree las pubbuaniones á que la miy 
me instrucción se refiere; y advirtiéc- 
dole que con esta feoba se ordena à la ' 
Direución general da Hacienda de este 
Mioikterio que facilite iIs iDSpeooión 
de la Caja general de Ultjamar los 
14.073 pBüos 63 ceiitavos que necesita ' 
para el pago de los oré«1ito« recono- ' 
cidos.„

Lo que de la propia RlæI orden tras
lado á V. Lipara su oonocimicnlo y de- 
mó/ efectos, debiendo darve la mayor

SECCION DE MINAS 

NÚUÜBO DEL eXFBlUBS-Td 3458 t

Número 2716

Don Eduardo Ortis y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia
Hago aaber: que por don Eduardo 

Amorus y Mellado, vecino de Laque, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia ana instancia fecha 21 de Octu
bre solicitando se le-ooncedan seia por 
tenenoias parala minadenoininada Ku/- 
corte, de mineral hierro, si>a en el tér
mino de Laque y paraje llamado Cerro 
de Peñaparda, que linda por todos 
viento» con terrenos de don Autonio 
Roldan Escobar, veoico dé Zamorano?; 
cuyo registro le ha wJo admitido por 
Decreto de este día. salvo mejor dere
cho, bajo la aiguieute desiguaoión: Se 
tendré pór punto de partida la piedra 
máa alta de U cresta del Cerro P**Bft- 
parda, y desde e^te punto se medirán 
en dúeociéú Norte 20” al E^te 60 me
tros (primera estaca) y en direcciéo 
Sur 20^* al O&ste 250 metros (segonda 
estaca,) lo cual dá uua linea base de 
300 c.etrú®, á ouyoa extremos y en di- 
racclon Oeste 20" Norte, 80 Ievaiifci)rún 
en ángulos rectos dos paralela# de 2(10 j 
metros^ cuyos pantos extremos (3.* y ■ 
4.* estaca) .listan entre si 600 metros, 
línea que cierra el rectángulo que com 
prende lae seis pertonenetah solicita 
da?. 1

Lo qne so publica por medio del pr®* j 

pente para qne en el término de 
dias puedan producir sus reclamnciO" । 
ne,H, conforme al art 24 de la ley, lo® 1 
que se orean con derecho para ello. 1

Córdoba 22 de O- tubre dn 1893. j
El Gobernador, 1

Eduardo Ortíi y Casali*’ i

El día

MONTES 

Núm. 2703 
OBoe de N .vieuibre próxiií®'

à la una de su Hude, tendrá Jugar «^ 
las 0«8BS Couaistoriales de HoruaohiJ®' 
loa, y bajo la presidenoia del Alcalde» 
la primera subasta para ®^ apruvech^' 
minuto de pastos sobranUa de la J® 
besa boyal denomÍDada óa Santa M®'

2
3
4
6 
tí

7 
S 
9

10 
11

Decano Ductor D Enrique Luna 
Doctor D. Juan Veíasco Vergel 
Licenciado D. Luía Puentes Terroba 
Licenciado D. Cristobal García 
Licenciado D, Rafael Vázquez y Saoss 
Licenciado D. Rafael Marchal

[ Hospital Agudos
1 B^ovdente

Hospital Agudos
Idem
Idem
Hoápicul Orónioos

AIEDICOS DE ENTHABA

Licenciado D, Vicente Ortí y Muñoz 
Lícenoin<lo Ó. Manoel UonzHez 
Licenoiudo D. Genaro Locelle y Cautero 
Doctor D. Man nd Lépez Oomaa 
Suprimida

Hoppital Crónicos.
Casa Expósito?
0.Socorro Ho*P‘®’’ 
I>emeutea

Cór dobb 19 do Octubre de 1893.- E1 Vioepreaideatej Luin CarriHoy ^^^^^

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOE.A 

Núm 2729
Dou Juan Pablo Blanco Moreno, Alcalde 

oenatitacional de esta villa.
Hago, saber.' que por acuerdo del 

Ayuntaoiieuto de mi prcsidejicia,iie ?a 
cari á pública Jubaeta la hechura y co- 
lodación do un brocal y Sos pila» para 
lavadero público en el pozo nuevo do 
esta villa, bajo el tipo y condieionea 
que expreti el pliego que 30 encuentra 
da iJQttiiiíieatu éu la Saorotarin da este 
Ayuutamiento.

Se advierte a loa licitadores que pa
ra tornar parta en dicha at basta, .toba» 
rán estar provistos de lu oorre^pen- 
dieute cédula personal,

ViíUnuHTft da Córdoba 21 dó Octu 
bre de 1893.-Jiun Pablo BUncex

LA RAMBLA 
Îiùm.2780

Don Juan Baiael PristO, Alcalde evostit’’^^ 
nal de esta tilia.
Hago Haber; quo oonoînido pûf 

Junta respecLiv» el repurtimicuto 
lus eipèb-ies de consumo uo tarif*^®'* 
poète paje, leña y aoetCans* Bd^^h**^*^^' 
para .cubrir el définît d&l presapUtu^*^ 
municipal del ejercicio económico 
1892 ¿93, y aprobado por el Ay"“**^ 
miento de mi presidénoia eo-éí 
ordinaria de ayer, queda expuesto * 
público por quince días, puntndoe dis 
de mañana, pura que lüíCODirtb'n/éú' 
tasen él eompreudedou puedan *^®"J'^^ 
de dicho plaZiO exauiÍQarlo,y adii^^^ 
reúlamaoioues que á su dúrecho ootf 

^®“^”“- hli-
Y para .general inteligenoia *®- P , 93 

ca y fijn «J presente «n La ttaiubla a^ 
deOctubre de 1893:—-Juan R ^’**‘'

Nina. 2729
■Hago saber: que. por soaerdo del 

^yuutamionlo. de mi presídeucia, se 
’««an á pública HubssU latí ob aa de 
limpiez** y reparación doi lavadero de 
®“tA viilu denominado de Sauoho, cuyo 
^^mate tendrá lugar eu esta? Casas 
^úU.íi¿tQj-ÍQle3 el din 30 del actual,bajo 
®^ tipo y condieionca que expresa el 
pliego que ve eucueutra de manifiesto 
®** la Secretaria de estb Ayontamietto.

So advierte á los licitadores que pa- 
’‘® tomar parte en dlnha eubasta, d^.-be- 
^^^n istar provistos di lacOírespondieu. 
^® uéd ula personal.

Villanueva de Córdoba 31 de Octu- 
^^6 de 1893.—Juan Pablo Blanco,

CUENTE OBEJDS'A 
Núm. 2781 ,je

Don Anyst^o. de la Peña y Gordo, A1'** 
coimtítucitmnj ¿^ ^^j, villa. j*
Hago Huber,- que ttimivftio ^^^w

Junta pericial el repartanien’-® ‘^^ 
quinieutaH traiutH y nueve p?s’^*'^^ ^^^ 
aenta y un céntitnos, cuu que 1^“ 
contribuir esta pueblo ptr la ^'^*^|el 
urbana, desoubirirta ¿ oonaocae'^.''^* 
Real Decreto de 4 ,^^ Febrero ó’”®’ 1
qandft expuesto el público cu 1* ^' 
Uri» [locaba A.vuiiU[i,ientû, p"”'* 
pueilnu ajucirso contra ai mía!®’ 
reclamaotoaes gnú oorpeKpUhd»» 
Í£iteresi.'Io»-

¡.’uente Obejuna 24 de Oál»’’'’ 
¡693. - Aniataeio de 1, Pella.

jÜ^ 
143 
101

¿9
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28 DE OCTUBRE DE 1893

Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE GÍTA

& 
S <U 
0

0

p

241 
24'2 
243 
'244 
245
246 

.247
248 
249 
250 
261 
'251
253
264 
255
266
257
258
259 
260 
261
262
263 
'264
265
266
2-.7 
‘268
269 
270
271 
27'2 
‘273
271 

‘276 
'276 
277
278 
‘279
280 
‘261
202
283 
'284
285 
'286
267
2.68 
'289 
‘290 
‘291 
‘292
293
294 
295
296 
29'7 
'298 
239
300
301
802
303 
804
806 
306
307
308
309
810 
311
312 
813
314 
815
316
317
317
319 
330 
821 
8'12 
623
3'24

Nombres de loe interesados
Tuiporte 

del capita 
rectificftdc

Pesos

170 64 
72 il

110 24 
182
166 31 
135 34 
18'2
106 64 
181 80 
134 63 
104 22 
159 38 
149 13 
121 90 
146 61 
169 68 
16o 72 
11'2 23
53 37 

118 ‘21 
155 23 
135 8'2

1'2 72 
150 19 
162
130 03 
156 84
90 9'2 

182 
16'2 44 
165 97 
169 88 
JHl 30

5'2 OI 
121 55 
162 
116 76 
175 17 
18’2

78 36
‘26 30 

l->2 
169
99 64
64 61

156
150 98 
164 10 
1,10 ‘24

65
151 09 
169 40 
174 40 
11'1 90 
¡45 86 
167 66 
126
66 

182 
18'2 
¡8'2 
13'2 16 
153 0'2 
160 6‘2
39

¡66 86 
164 '27
93 '22
69 44 

178 48
47 64 

182
89 2'2 

148 60 
167 03 
276 '23 
104 52 
182
141 10 
183 10 
119 29 
133 3.8 
150 66
'26

Importe 
total 

de los in 
tereses

Pesoa

15 413
29 76
49 14
44 64
36 57
49 14 
24 79
43 63
32 31 

‘26 01 
38 95 
35 79 
29 ‘25 

f

44 90
30 30 
12 27 
29 35 
37 26
43 07 
11 53

45 60 
'2 60

4'2 34 
24 64 
19 14 
37 36 
39 83 
46 86

l 61 
14 04

h

7 35
47 2D
19 14 
0 78
7 10 

38 22, 
4-2 26

22 81 
12 48 
16 60 
41 10 
'27 35 
17 65 
10 79 
37 ‘26 
47 08 
30 l'' 
36 46

34 02 
17 66 
49 11 
49 14 
49 14 
1,3 24

«
l 50 

10 63 
41 77 
44 33 
25 16 
16 66 
48 18 
i‘2 83 
43 68 
16 96
4 47)
1 6/ 

60 00 
25 08 
49 14 
38 11 
38 4.5 
15 60 
36 Ol 
40 67

7 02

TOTAL

Posos

170 64
91 6« 

140
231 14 
209 88 
171 88 
931 14 
135 4Í 
225 43 
166 94 
129 ‘23 
197 63 
184 92 
151 15 
145 60 
169 88 
907 9'2 
14'2 53
67) 64 

147 7fa 
19'2 48 
197 89
54 25 

160 19 
•227 50 
132 63 
199 18 
116 46 
931 14 
199 80 

‘206 80 
215 74 
16'2 91
66 05 

121 55 
182 1 
164 09: 
222 46! 
231 14

79 14 
33 411 

2SÜ 22, 
211 ‘25

99 64 
107 3i 
168 48
167 58 
206 60 
157 5'9
82 56 

191 89 
206 66 
221 43 
143 3.8 
18'2 32 
167 06 
160 O'!
82 55 

■231 14 
'231 14 
231 14 
145 70 
163 02 
152 12
49 53 

210 6'2 
208 69 
118 88
86 10 

2'26 66
60 37 

225 63 
IOS 17 
15'2 95 
163 70 
328 37 
1'29 60 
'231 14 
179 27 
221 65 
134 79 
169 39 
11)1 32
33 02

Liquido 
A percibir 

01.35 
por ICIO del 

oopitnl 
é intercH

Posos

69 7’2 
32 08 
49
80 69 
73 49 
60 IS 
80 89 
47 40 
7.8 90 
88' 42 
45 23 
69 17 
61 7'2 
62 90 
5O 96 
69 46 
7'2 77 
49 88 
22 97 
51 71 
67 36 
69 26 
18 98 
5'2 66 
79 62 
46 42 
69 71 
40 41 
80 89 
69 93 
7'2 03 
75 60 
67 01 
23 11 
49 64 
63 70 
63 93 
77 86 
80 89 
27 69 
11 69 
77 oí 
73 9 ) 
34 87 
37 66 
58 96 
58 66 
71 9'2 
55 16 
as 89 
67 15 
7'2 33 
77 61 
50 18 
63 81 
68 47 
66 
93 89 
80 89 
80 89 
30 89 
60 99 
53 65 
63 24 
17 33 
73 71 
7.5 OI 
41 43 
30 1'3 
73 S3 
'21 1'2 
78 98 
37 16 
63 5,3 
69 04 

114 9'2
45 36 
80 89 
62 74 
77 64 
47 17 
69 '28 
66 '96 
11 65

Ceailio Guarrero Roca 
Diego Gómez Barroso 
Frauoiâao Garda García 
Franetgeo Garda Jiménez 
Frauuisoa Gruña Diego 
Felipe García Heruáudez 
Frandsco Jiménez Mijarra 
Gregorio Gaite Campos 
Hilario Garda Miguel 
Joaquin Garcia Burriel 
Julian GarufaSánuhez 
Julián Conzályz Corbo 
Pablo GonzalGz Blázquez 
José Garda Rodríguez 
Juan García Pérez 
José Girón Cánovas 
José Granndero Paloma 
José Grajera Quintana 
José Garda Ruiz 
Joaquín Gil Berual 
Luis González Llorente 
Manuttl González Garda 
Mariano Gorri Oliete 
Manuel Gómez Ruiz 
Miguel Gil Tejero 
Martín Jiménez Coronado 
Nicolás Gómez Hernández 
Prudencio Jiménez Guijarro 
Ramón Gascón Villerrolta 
Bernabé Izquierdo Llorante 
Hilario IglesiaB Martiuez 
Evaristo José Ríos 
Juan Jurado Chinchilla 
Antonio Lloret Garcia 
Agustín López López 
Antonio Lobito Cadeaas 
Autoní'-» Lorenzo Ortiz 
Carlos López Rodríguez 
Francisco López López 
Frandsoo López López 
Feliciano León Armero 
Isidoro Lera Puente 
Juan Leal Viján 
José Lillo Romero 
José López García 
José Lores Pando 
Joaquín Lara Durán 
Martin López GsaCellana 
Ramón López Huertas 
Tímuteo Lasco Navarrete 
Antonio Macías Vallecillo 
Bernardo Martín García 
Víctor Martín Alonso 
Vicente Molina Pons 
Vicente Miguel Diego 
Claudio Mendieta Mendieta 
Fmneisoo Moncholi Martínez 
José Moro González 
Juan Martin Martin 
Jesós Mdlejo Gutiérrez 
Juan Márquez Martin 
José Morell Pérez 
José Morilla Rodríguez 
Joué Martínez García 
Juan Monroy Márocs 
Juan Francisco Maireua Ojeda 
Juan Martínez Leona 
Juan Mauchado Gutiérrez 
José Moreno Moreno 
Lorenzo Martiu Garrido 
Luciano Mora ¡Cariñana 
Mateo Martin Barroso 
Maund Mera Gonriile» 
Nemesio Martin Sánohez 
Pedro Márquez Casquera 
Pedro Maso! Puebla 
Santiago Morano Pedroso 
Saturnino Martin Painado 
Antonio Novoa démonté 
Mariano Navarro Sánchez 
Manuel Ne'^ol Todor 
Cárloe Oroflí Grao 
Eustaquio Orovio Garda 
Frauoisoo Olmo Sánchez

5

g- Nombras do los interesados

f

importe 
del capital 
rec tí£ cado

Pesos

147 OI
136 63 
162 79 
144 70 
180 
166' 50 
165 64

19 65 
161 05 
160 84 
163 76 
131 64 
166 31 
iSa
162 89 
147 91 
142 64 
104 '24 
201 44 
158 06
171 53 
166 05 
179 87 
169 67 
119 66 
1'26 61
161 76

66
161 64 
174 6'2 
114 25 
109 98 
169 01 
149 63
113 55 
149 44 
144 66
20 70

167 44
98 68 

138 69 
)5‘2 64 
161 94 
211 42 
100 Os 
18'2

1030 16 
143 87 
182 
]76 96 
117 37 
190 84
166 20 
163 76 
160 72 
182
133 38
165 77 
14'2 Ü'J 
129 74 
134 '26 
157 76 
182
144 87
113 95 
66 44

182 
13‘2
180 04
182
182
180 22 
151 81 
196 89
62 50 

105 58 
166

importa 
total 

de los io- 
terasas

Pesos

39 09
36 90
39 06
34 74
32 60 
44 96 
27 90
2 76

38 65

36 36
40 04
39 07
43 68 
36 83 
35-49 
38 61
28 14
64 38
42 67
34 30
44 66
48 56
36 72 
3'2 30 
33 93 
40 97
17 66
40 94
47 1'2
30 84
29 69
30 21
40 37
30 66

1 49
36 16

30 83
26 61
37 44
41 18
43 72
62 85 
'23 OS 
49 14 
43 '20 
38 84 
49 14 
42 46 
31 es 
61 6'2 
44 87 
41 61
4 82

40 04
33 34
44 76
33 36
36 02
36 '24
42 69
49 14
31 87
30 76
16 33

49 14
39 60

49 14
43 66

1 61
6'2 89 

6 6'2
13 73 
4'2 1'2

TOTAL

Pesos

186 70 
¡73 68 
201 85 
179 49 
162 50 
211 46 
182 94

22 40 
199 70 
160 84 
189 14 
230 68 
196 38 
226 68 
198 7'2 
183 40 
181 16
132 38 
266 82
200 72 
206 S3 
209 61 
223 43 
196 39 
161 96 
169 64 
192 73
82 65 

19'2 68 
221 64
145 09 
139 07 
189 '22
189 90 
144 20 
160 93 
180 81
20 70 

204 27 
1'26 19
176 13 
193 7'2 
'205 66 
264 '27 
123 09 
2'21 14

1123 36 
182 71
231 14 
219 41
149 06 
■242 36 
211 07
196 27 
165 64
222 04 
166 72
210 62 
180 45
164 76 
170. 49 
200 35 
231 14 
171) 74
144 71
71 77 

182
‘231 14 
219 64 
182
231 14 
228 87 
163 32
248 78

63 12 
119 41 
198 1'2

Líquido 
à percibir 

el 35 
por 100 del 

capital 
é interés

Pesos

104 ! Aútóüíü Aunya Rodríguez 
165 , Autodio Alférez López 
T 5 ! ^'^®*^t® Arias Pino 
167 Demetrio Alvarez Vaquero 
165 Francisao Alvarez Muloz 
I6y Gabriel Almaraz Rodríguez 
170 Juan Arnaz Alcaide 
171 • Juan Avila Molano 
172 , Manuel Alcántara Utrera 
173 Mariano Armero Muñoz 
174 i Miguel Alvarez Pérez 
í^ Valderama Gómez

ií^ Tr®^^^^° Barberá Samper 
77 Vicente Batiste Buáquet 

170 BemardÍDo Vázquez Anciso 
lOA ^^*pújsoo Bermejo Sánchez 
iR, w ®^*^® Rituero Martín 
iSi ^Panbisoo Barona Balaguer 
182 José Borrero Disz
lo? T ®® Vites Ferreiro
Isc T *? ^*^<^>^’*Revilla
16* Julián Balbuena Eaoudero 
1^ T^^^ Valderas Oano
luu ¿^’n^e Burguera Baños

José Bria Bría
1S Í^®® Berdú Hernández 
^^1 José Ventura Romero 
19a "^^^^ Berenguer Mora 
j ^ Miguel Vega Mayor 
194 / Mauricio Beaíto Buera 
lüf Miguel Vivet Monfarret 
Re Barragán González
107 p ^^ol Barcenilla Huidobro 
jüy Brudencío deJ Bosque González 
leu ë®ÿ^^ Viudas Puiguerver 
Sftn VjOfs Rivas
2q£ Ÿ^totio Caftizareg Ortiz 
gyq Antonio Caftaa Moreno

Aflenoio Campos Casas 
aui Antouio Castellano Martín
ÜÜR Antonio Cárdenas Cabrerizo
^Q^ Vioente CasareB Galiano
jQ- Vioeute Chínovaa Olivar
2.-¿| Vicent© Carmona García
200 .Venancio Cristóbal Iglesias 
Í¿lñ l^o^t^qv^io Gamefigo Aloaide
y,^ Fernando Camín Juárez
2,9 OastiVo Fernández ■
2^ Márcoe Cordobés Márquez
21' ^perto Camacho Ms^tin
21R Rí^cnón Codina García
g ° Ramón Colado Hidalgo
2]™ Santiago Cubara Nioolás
21« Andrée Delgado Rodrigue»
2j^ FrancisoO Díaz Moreno
22n ^^P^áiido Díaz Moreno
g.^ Franoisúo Domingo Navarro 
yol Fibar Mafioa
Saí Elena Vila
1^5’ Miguel Esoudero Maya 
¿ftí Podro Expósito Expósito 
22° Domingo Fernández Pérez 
297 ®'*'“’t®8oo Fernández Romero
22r Fernández Ortiz
22u J’^sé FerrorouB Pairó 
iüo ^^'Süal Pemández Álvarez
2^^ Marcolino Flor de Luis Rubio

Pacifico Frutos Fernández
2a¿ Pedro Figueroa Pérez
234 Rafael Femánduz Prieto
g^í Antonio Granado Villatoro

Antonio Garda Pérez
'¿57 García García
2^0 Angel Gallego Romrro
2^9 Antouio González Anleo
^40 ^®utiata Gómez Garda

Víctor García Hernando

65 34 
60 76 
70 64 
6'2 82 
66 87 
74 
64 02

7 84 
69 89 
66 29 
66 19 
sp 73 
SS 38 
78 98 
69 66 
64 19 
63 ;0 
46 33 
69 53 1 
70 25 : 
7'2 04 ' 
73 36 ' 
79 95 ' 
6 ■ 73 ■ 
53 18 
55 83 . 
67 45 ■ 
28 89 
67 40 
77 67 
60 78 . 
48 88 ;
66 22 
66 46 
60 47 
52 82 
63 28

7 '24 
71 49 
43 81 : 
61 64 
67 80 
71 98 
9'2 49 
43 08 
80 89 '

393 17 
63 94 i 
80 89 
76 79 
52 16 ! 
84 8'2 i 
43 87 i 
68 34 : 
67 93 i

56 36 ; 
73 68 
6'3 16 
67 66 
59 67 
70 1'2 
80 69 
61 85 
60 64 
25 11 
63 70 
81) 89 
76 87 
63 70 
80 89 
80 10 
63 66 
67 07 
'23 64 
41 79 
69 34

(Sé conctiárd )
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
MONTILLA

Númaro 2708. 
Edicto

£r virtud de providencia dictad* por 
el Sr» D. Diego Medica y Garcia, Jue» 
de primera inetanoia de esta ciudad,en 
el ramo de embargo prooedenie de la 
cansa inatrnida contra Antonio Expó
sito y otros por loa sucesos oonrridos 
an la minma en la noche del 12 al 13 
de Febrero de 1873, se Haca á publ'oa 
subasta por tercera ves y sin angeción 
^ ^ip^i para pego de indemnizacienee, 
laa fiucas eigaientes:

Pt^U

1? Una anerte de olivar 
al sitio de la caftada da Fran* 
üia^ linda al Nurte cou vi fia 
de Mariano Polonio y Arroyo; 
al Sur más olivos de Concep
ción Polonio, y otros de Me 
noel Ponferrada, cempaesta 
de nueve oetemiaes y un cuar
tillo, eu cuya cabida radican 
cuareuta y un olivor, valora
da en la cantidad de dosoien- 
taa oinoueata y ocho peaetas 258 

Otra suerte de viña, de ex
presado sitio; linda al Norte 
con olivos de los herederos de 
Tomás Botana; al E»to más 
olivos de Isabel Polonio Arro 
yo; al 3ar otro» olivos de Do
lores Polonio Arroyo; y al 
Oeste más olivos de Antonio 
de la Paz Polonio, compaes- 
t* de once celemines y trae 
oaartillos, en cuya oabída ra- 
dioan doce olivas, valorada en 
la cantidad de seiscientas 
oobenta y ocho pesetas 688 

8? Una suerte de tierra 
oaima en expresado sitio de 
la oafioda de Franoia; linda 
al Norte con tierras de Tomás 
Zafra; al Este con olivos de 
los herederos de Manuel Do
mínguez; al Sur más olivos de 
Francisco Alcaide; y al Oes
te con tierras de Rafael Sán
chez, compuesta de una fane
ga y un cuartillo, valorada en 
la cantidad de ciento setenta 
pesetas 170

CondidtfiM
1 .* La subasta tendrá lugar en el 

Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad, el dia veinte y ocho de No
viembre próximo, á las doce do la coa 
fiant.

2 .* Para tomar parte en el remate 
se ha de consignar próvimenfe por loa 
líoitadores una oanbidad igntl al ditz 
por ciento efectivo del precio del ava
lan.

3 .* Es condición indispenrableque 
el rematante costee la falta Je titula
ción ó insorípoión prária en el Begiatro 
de la propiedad de las áncts que se eo- 
bostan.

Y para notoriedad del público se fi» 
ja el presente y otro de igual tenor.

Mantille, veinte de Octubre do mil 
ocbooiento» noventa y tres.—Diego Me
dina Garea.-El Actuario, Agustín 
Maldonado.

HIN0J03A
Número 2710

Don José Mafias Bocanegra, Jues de instruc
ción de este partido.
Por el presents que se publicará en 

et Bolstin OvJOiAjL de esta provincia y 
Gaceta de Afadrid, bago saber ai dueño 
ó dneflos de dos barriles de cemento, 
que se hallaban en el muelle de la es
tación férrea da Belmez, oomo sobran
tes de un wagón, y cuyo actual para
dero se ignora, el derecho que les asis
te para mostrarse parte en el proceso 
que en este Juzgado as sigue por hurto 
de ex presados barriles de cemento, con
tra José Guerrero Rodriguez.y renun
ciar ó no la raparaaión del dafio ó iu- 
demnizaoión del perjuicio que sa les 
haya causado por diobo delito.

Dedo en Hinojosa á veinte de Octu
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—José MoAoz Bocanegra.—Por man
dado de S S.*, Andén Ángel.

LA RAMBLA
Ntu. 3711

Don Joué Garola Valdecasas, Juez de ins- 
trucoión de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la naoióu, 
fuerza de la Guardia civil y demás ia> 
dividuus que oonabituyeo la policía ju
dicial, practiquen las más activas y efi- 
oacea diligencias para le busos de once 
cerdos coyas señas al final se expresa
rán, que en la noche del once al doce 
del corriente mes fueron sustraidOH del 
cortijo del Abarquero, sito en el térmi
no municipal de Montemayor, pertene- 
oieutea unos de ellos á D. Juan Galán 
Jiménez, vecino de aquella villa, y los 
restantes à D. Mariano GarraoOC, que lo 
es de la ciudad de Montilla, y caso de 
ser habidos los remitan á diaposioión 
de este Juzgado con tes personas en 
cayo poder ae encontraren, si no acre 
ditan su legítima adquísioión.

Dado en La Rambla á diez y nueve 
de Octubre de mil ocLocientes ooveu- 
ta y tres.—José Q. ValJecaoss.—-El 
Butoaric, Celestino Aguilar.

ScHae de loe cerdos suetraidos
Onoe cerdos sin hierro,de brea años, 

dos machas cuteros, y nueve maniah 
boa, cobre ellos algunas marrauas pre- 
fiadas y próximas à parir.

MARTOS 
Núm. 3718

Don Benito López Roblea, Juez de iustruc 
dón de esta ciudad y su partido.
Por la presente requiriteris, cita, 

llama y emplasa ai procesado Jo&ó Mu 
Roz Alarcón, natural del Pelo, de le 
ciudad de Málaga,de cuya Indura pro 
cede, sin padres oeneoidos, llevando 
diuhes upellidos por sér los de la mujer 
que lo ha criado, vecino de dicha capi
tal, resideute en la do Jaeu, xolterOi 
del oampo, dt- treinta y tr^s afina de 
edad, para que eu el término de veinte 
dUa, contados desde el sîguî*’nte ai en 
que aparcz.ia inserta la presente en tu 
Gaceta de Aíadrid. comparezca ante es 
te Juzgado, sito en la calle Í'r^oquezai 
á responder á loe cargos q'*® ^* resal

tan en la causa que en unión de otro se 
le signe por hurto de cabal lenas; aper- 
oibido que de no veriSoarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las 
• otoridedea oivilea y militares de la 
Nuatóci deu orden á an’ dependientes 
para que practiquen activas y eficaces 
diligenuias para la buaua y captura de 
dicho procesado, cuyo actual paradero 
se ignora, y caso de ser habido lo pon
gan á dispoaioión de este Juzgado en 
la cárcel de este partido, en clase de 
preso, con las seguridades oportunas, 
pues en elle está ioteresada la recta ad" 
miniátraoión de justicia.

Dado en Martos á veinte y uno de 
Octubre de mil oobooientos noventa y 
tres.— Benito López. —P. 3. M., Licen
ciado Juan Serrano.

Agencia ejecntiTa de Homadmelos
Número 2740

Don Antonio Baquero Haorto», Agente eje
cutivo nombrado por este Ayuntamiento 
para reaUaar tos deseubiertoa si Pósito mu- 
meipal de esta villa.
Hago saber: que en e^ta Ágenois se 

sigue expediente de apremio por débi
tos á referido Pósito, el deudor dou Ra
món Blasco García ó herederos, reapeo- 
tivo a los liños de 1873 al 1^93, por lo 
que se saoan á pública subasta, por pri
mera vez, los bieuea embargados al j 
mismo que se detallan á coatinuauión: '

Tasación * 
pericial

Pti. eta.

1/ Una suerte de tierra, 
con cabida do duco á sein fa
negas de tierra y de ellas co 
mo unas dos fanegas próc- 
eimamente plantadas da olí 
ver, el sitio de U Aluaidia, de 
eate término; que linda por 3. 
oon deheua de Arenalet^j N. 
con olivar de dou Jowé Gou* 
zález OabaUera, P. con otro 
de don Antonio González Ur
bano, y M. o ju otro de Joa
quín Ruiz Rodríguez, valo
rada en

2.* Otra suerte plantada 
de olivar, oon cabida de cío- 
00 ouartiUtíS de tierra, situada 
^^ pago de Remolioon, de esta 
tértninoj que linda por 3. con 
olivar de Fraucisuo Mdéndez 
'Tordillo; N. con otro de» Fraa- 
í^íboo Molina Guerrero, P. con 
°t''o de Ramón Muñoz Gue- 
^*» y M. oon arroyo llamado 

®**íOliilOH, valorada en

631 50

473

Total de tu valoración 1094 50 

^ù anbaata tendrá lugar el día 28 del 
®'^^^^aIltñ, do onoa á dúco de su mafia 

uu estas Gasa-f Gon^istoriales, du- 
*'*i'íí* ^^ ^"^^^ ^''* hora, y ee advierte: 

Quo el dueño puede librar Us 
has** ^^^'*^^° *' prinoipal y costas 

* *1 momento de celebrarse el re 

mate, quedando después la venta irr®" 
vocablo.

2/ Que será postura admisible U 
que cobra las dos berceras partes ó^l 
importe de su valoración.

3,* Que los títulos de propiedad 
que el deader presente, estarán do m* 
nifiesto en esta Ageuoia, sin poder es>’ 
gif otros, y si estas fincas carecen de 
ellos se suplirá la falta en la forma q'i® 
dispone la regla 5." del aru 42 del Bo* 
glameubo de la ley Hipotecaria, pc*^ 
cuenta del rematante, al cual ae le des 
woutaráu antea de otorgar la escritura 
los gastos que haya anticipado.

4 ." El que resoUa rematante ss 
obligará à entregar en el acto del rema
te el importe del principal y costos can* 
aadas y hasta el completo del precio 
del remate, ante.-* delutorgamiento de 
la esoritara, según disponen los artiúU' 
les 37 y 39 de la Inytrucción do 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público ou 
cumplimiento de fo diapueeto en el d* 
tado art. 37.

UomaohuoIoB 2S de Octobre de 1893. 
—Antonio Baquero.

Monte de Piedad y C^a de Ahorros 
de Córdoba

El luneh próximo, 30 .ipl ocrrientei 
tendrá lugar en este establecimictJta 
la subasta de ropas y efectos preaedeu- 
bea de lo;j empeños bebes en la Sucur-* 
sal 2.“, durante el mea de Fobrer*’ 
último, y que oon arreglo á loa E^t*^’*' 
tus corresponden venderse.

El acto de su has la principiará á J®* 
10 de la mañana. ,,.

Córdoba 27 de 0 tufare de ISS^.^** 
Contador, M. Anguita,

ANUNCIOS 

ElB k OMMI
Se hallan de venta en la itupreO' 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ba
ilan de venta en la imprenta J®' 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los model®® 
del Real decreto de 4 de Febroi'® 
último, se hallan de venta «n '* 
imprenta del niAUJO 1^^ 
COBD OBA, Letrados 18.

POSITOS
La modelación compléta P”* 

la formación de las cuentas d® 1^®' 
positaria y Ordenación, se halla d® 
venta en la imprenta del Bd-^ 
UTO BE COBBOdf^l 
Letrados 18. Los pedidos s® ®^ 
ven A vuelta de corrió,

ImprenU del Oiiaio tit CórdoliO'
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SABALO ‘28 HE OCTUBBE DE 1893

EXT RAO R DIN A RIO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

KI Kxcnio. Sr. Ministro île La Gobernación, en teiegra- 
*^a de las once y quince minutes de la noche de ayer, me 
dice lo que sigue:

«En suplemento de esta noche de la Gace/^ci c^c Âfa- 
,^^^<^, se publica lo siguiente:

Comandante Venadito al Ministro Marina. —28 (8 
’Mañana, recibido 5 tarde.)—A las 3 horas y 50 minutos 
d® la tarde de ayer se ha roto el fuego de fusilería por la 
éiuapnición de Cabrerizas altas y bajas, y momentos des
pués un nutrido fuego de cañón por fuerte Camellos, y 
apercibiéndome de que un grupo algo numeroso acudía 
®u la dirección del frente é izquierda dei fuerte en cons- 
Weción, rompí fuego de cañón sobre poblado de la Mez
quita, logrando contener este grupo hasta las cinco y me
dia de la tarde. En el intérvalo dispararon cañonazos los 
mertes de Cabrerizas altas y bajas, continuando los fue
gos hasta las seis de la tarde. Durante la noche han he- 
oho un nutrido fuego de fusilería contra el buque, dando 
du el costado varios proyectiles, contestándoles en la mis- 
lúa forma.

General Ortega á Ministro de la Guerra.—Melilla.
«Acabo de llegar á la Plaza. Roto el fuego ayer á 

^s tres y media de la tarde ha continuado sin interrup
tion toda la noche. Recibido auxilio de la guarnición 
do la Plaza, hemos hecho abandonar al enemigo las 
trincheras construidas, en las que se habían establecido 

Ufante la noche. La situación es grave. Es urgentí- 
^^Uio el envío de grandes refuerzos.»

Coronel Casellas al Ministro Guerra.—Melilla.
«El General Margallo ha muerto heróicamente ai 

*"0010 de las tropas al salir del fuerte de Cabrerizas.»
telilla, 28, 1*50 h. tarde.—Comandante Venadito 

Ministro Marina
«Acaba de llegar á la Plaza el ca áver del General 

^i’galio. Aprovisionarlo el fuerte de Cabrerizas alths, 
d retira en buen orden el convoy. Hay en el fuerte al

gunos heridos de la fuerza que intentó la salida con 

el General Margallo antes de que llegase la fuerza 
protectora del convoy. Sigue sin cesar el fuego de ca- 

| ñon, teniendo el enemigo gran número de bajas, pero 
han llegado hasta veinte metros del fuerte. La comu
nicación telefónica entre los fuertes y la Plaza está in
terrumpida y facilito gente de mi buque para que ha
gan señales desde todos los fuertes y aseguren la comu
nicación día y noche entre ellos.»

Reunido el Consejo de Ministros y leídos los ante
riores telegramas, aun atendiendo que merece ser tenida 
en cuenta la impresión bajo la cual han sido redactados, 
adoptó los acuerdos siguientes:

Aprobar la resolución tomada y ejecutada ya por Mi
nistro Guerra de embarcar hoy mismo para Melilia tres 
batallones de Cazadores y una Brigada completa de in
fantería en Cádiz y Málaga.

Aprobar también la orden dada hoy por el Minis
tro Marina para que el crucero AZ/ótzó’o AT/Z salga 
de Algeciras para Melilla.

Disponer à propuesta del Ministro Guerra que em
barque tan pronto como llegue á Málaga el resto de 
Caballería de Santiago próximo á aquella ciudad, y que 
otras dos Brigadas de infantería esperen la orden, 
dispuestas como están ya, para embarcar también.

El General Macías saldrá de Málaga esta misma no
che en el crucero Gia de Cuba, para encargarse del 
mando de la plaza de Melilla mañana á primera hora. 
Durante la deliberación del Consejo, S. M. la Reina hizo 
saber su deseo de presidirlo y los ministros se traslada
ron en el acto á Palacio.»

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia y á fin 
de evitar se propalen noticias inexactas acerca de los he
chos mencionados.

Córdoba 29 de Octubre de 1893,
El Gobernador.

Eduardo Orf/2 y Gosado.
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